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    Conforme al artículo 135 infine del C.G.P. se rechaza 

de plano el pedido de nulidad invocado por el demandado Teodoro 

Salazar Ballen, como quiera que los fundamentos fácticos que 

expuso (relacionados con eventuales irregularidades en torno a la 

remisión del expediente a esta sede judicial y lo concerniente a la 

oportunidad para descorrer el traslado de la alzada) son, por entero,  

ajenos a los supuestos que se encuentran previstos en la causal 

invocada para tal efecto (numeral 8° del artículo 133 ibídem). 

 

  Téngase en cuenta, además, que en tiempo dicho 

demandado allegó memorial de réplica frente a los argumentos del 

promotor de la apelación, de donde se sigue que la eventual 

anomalía denunciada se encuentra superada, razón de más para 

desestimar el pedido de anulación procesal.  

 

  En firme, ingrese la actuación al despacho para definir 

lo que en derecho corresponda.  
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